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ACTUALIDAD 
Cajeros automáticos 

Real Decreto-ley 11/2015, de 2 de octubre, para regular las comisiones por la retirada de 
efectivo en los cajeros automáticos. (BOE 237 del 3/10/2015) 

PDF (BOE-A-2015-10633 - 4 págs. - 175 KB) 

  

OTROS 
Permutas:  Publicación de nuevos anuncios de permutas entre personal funcionario o laboral de la Junta de 
Andalucía:          -  Funcionarios     - Laborales 

. 

FORMACIÓN 
Cursos ofertados  formación permanente de la J. A. ( y acceso desde la intranet) 

. 
  

ART. 30 
  

ALMERÍA 
D.T. Medio Ambiente y O.T. Almería - Dirección Provincial  
Código puesto: 9836910 DTOR. EXPL. SISTEMA. Grupos: A1. Nivel 26. Plazo 
presentación de solicitudes: Diez días hábiles a partir del siguiente a la fecha de 
publicación en la Web del Emplead@. 



 

 

Corrección errores convocatoria Delegación del Gobierno en Almería.  
Código puesto: 144310 Dp Contabilidad Gastos.Grupos: A1/A2. Nivel 25. Plazo 
presentación de solicitudes: Diez días hábiles desde el día siguiente a la publicación en la 
Web del Emplead@ 

  
CÁDIZ 
D.T. Fomento y Vivienda Cádiz.  
Código puesto: 12752310 A.T. Prev. Riesgos Laborales. Grupos A1/A2. Nivel 25. Plazo 
presentación de solicitudes: Diez días hábiles desde la publicación de la convocatoria en 
el Web del Emplead@. 

  
HUELVA 
Dirección Provincial del SAE de Huelva  
Código puesto: 9466210 Asesor Tecnico. Grupos: A1/A2. Nivel 26. Plazo presentación de 
solicitudes: Diez días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación en la Web del 
Emplead@. 

  
JAÉN 
D.T. Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Jaén  
Código puesto: 7154710 A.T.P.R.L.. Grupos: A1 - A2 Nivel 25. Plazo presentación de 
solicitudes: Diez días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación en la Web del 
Emplead@. 

Convocatoria provisión puestos de trabajo con carácter provisional (art. 30 de la Ley 
6/1985) SAE Jaén  
Se publican nuevas convocatorias sobre provisión de puestos de trabajo con carácter 
provisional por el procedimiento previsto en el artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función ... 

  
MÁLAGA  
S.A.E. Dirección Provincial en Málaga. Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.  
Puesto Código 9247710: Titulado Superior; Cuerpo A1; Nv 22 Plazo presentación de 
solicitudes: Diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en la Web del Emplead@. 

  
SEVILLA y SERVICIOS CENTRALES  
Dirección Gerencia S.A.S.  
Código puesto: 2140010 NG. DOCUMENTACIÓN Y PUBLICACIONES. Grupos: C1 - C2 
Nivel 18. Plazo presentación de solicitudes: Diez días hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de publicación en la Web del Emplead@. 

D.T. Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla.  
Código puesto: 8480110 A.T. Activ. Mineras y Seguridad. Grupos: A1/A2. Nivel 25. Plazo 
presentación de solicitudes: Diez días hábiles a partir del siguiente a la fecha de 



 

 

publicación en la Web del Emplead@. 

  

PLD 
Consejería de Turismo y Deporte 

Resolución de 29 de septiembre de 2015, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir varios puestos de trabajos de libre designación próximos 
a quedar vacante.  (BOJA 194 del 5/10/2015) 

PDF oficial auténtico 

- Consejería u Organismo: Turismo y Deporte. 
Centro de trabajo: Dirección General Actividades y Promoción del Deporte. 
Descripción puesto de trabajo: 
Código: 1470510. 
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Gestión Deportiva. 
Núm.: 1. 
Ads.: F. 
Gr.: A1. 
Mod. accs.: PLD. 
Área funcional: Gest. Dpva. 
Área relacional: Admón. Pública. 
Niv. C.D.: 28. 
C. específico: 19.972,80 €. 
R: X. 
F: X. 
I: X. 
D: X. 
P: - 
Cuerpo: P-A11. 
Exp.: 3. 
Titulación: 
Localidad: Sevilla. 

- Consejería u Organismo: Turismo y Deporte. 
Centro de trabajo: Secretaría General para el Deporte. 
Descripción puesto de trabajo: 
Código: 11245910. 
Denominación del puesto de trabajo: Oficina de Contratación. 
Núm.: 1. 
Ads.: F. 
Gr.: A1. 
Mod. accs.: PLD. 
Área funcional/relacional: Cont. Adm. y Reg. Pat. 
Niv. C.D.: 27. 
C. específico: 17.978,40 €. 
R: X. 
F: X. 
I: X. 
D: X. 
P: - 
Cuerpo: P-A11. 
Exp.: 3. 
Titulación: 
Localidad: Sevilla. 

- Consejería u Organismo: Turismo y Deporte. 
Centro de trabajo: Secretaría General para el Deporte. 
Descripción puesto de trabajo: 
Código: 2758010. 
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a del Secretario General. 



 

 

Núm.: 1. 
Ads.: F. 
Gr.: C1/C2. 
Mod. accs.: PLD. 
Área funcional/relacional: Admón. Pública. 
Niv. C.D.: 18. 
C. específico: 9.287,40 €. 
R: X. 
F: X. 
I: X. 
D: X. 
P: - 
Cuerpo: P-C11. 
Exp.: 1. 
Titulación: 
Localidad: Sevilla. 

- Consejería u Organismo: Turismo y Deporte. 
Centro de trabajo: Dirección General de Actividades y Promoción del Deporte. 
Descripción puesto de trabajo: 
Código: 2758410. 
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a Director General. 
Núm.: 1. 
Ads.: F. 
Gr.: C1/C2. 
Mod. accs.: PLD. 
Área funcional/relacional: Admón. Pública. 
Niv. C.D.: 18. 
C. específico: 9.287,40 €. 
R: X. 
F: X. 
I: X. 
D: X. 
P: - 
Cuerpo: P-C11. 
Exp.: 1. 
Titulación: 
Localidad: Sevilla. 

- Consejería u Organismo: Turismo y Deporte. 
Centro de trabajo: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte. 
Descripción puesto de trabajo: 
Código: 2760310. 
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a General Provincial de Turismo y Deporte. 
Núm.: 1. 
Ads.: F. 
Gr.: A1. 
Mod. accs.: PLD. 
Área funcional: Admón. Pública. 
Área relacional: Turismo/Comercio. 
Niv. C.D.: 28. 
C. específico: 19.972,80 €. 
R: X. 
F: X. 
I: X. 
D: X. 
P: - 
Cuerpo: P-A11. 
Exp.: 3. 
Titulación: 
Localidad: Almería. 

- Consejería u Organismo: Turismo y Deporte. 
Centro de trabajo: Instituto Andaluz del Deporte. 
Descripción puesto de trabajo: 
Código: 1477410. 
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a General. 
Núm.: 1. 
Ads.: F. 
Gr.: A1. 



 

 

Mod. accs.: PLD. 
Área funcional: Admón. Pública. 
Área relacional: Pres. y Gest. Econ. 
Niv. C.D.: 28. 
C. específico: 19.972.80 €. 
R: X. 
F: X. 
I: X. 
D: X. 
P: - 
Cuerpo: P-A11. 
Exp.: 3. 
Titulación: 
Localidad: Málaga. 

  

OTROS SECTORES DE LA J.A. 
3119 - Jefe de Servicios Técnicos y Mantenimiento. Jaén  
Resolución de 30 de septiembre de 2015, del Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Jaén, por la que se aprueba la relación provisional de integrantes de la 
bolsa de trabajo complementaria de la categ... 

  

OTRAS OFERTAS DE EMPLEO 
Para más ofertas  consulta http://www.060.es 

. 
  
 CONSEJO DE MINISTROS 
Madrid, viernes, 2 de octubre de 2015 

SUMARIO 

Presidencia 

• REAL DECRETO por el que se regulan las especificaciones y condiciones para 
el empleo del Documento Único Electrónico para el cese de actividad y extinción 
de las sociedades de responsabilidad limitada y el cese de actividad de las 
empresas individuales. 

• REAL DECRETO por el que se califican como Centros de Referencia 
Nacional tres Centros Nacionales de Formación Profesional Ocupacional de la 
Comunidad de Castilla y León, en el ámbito de la formación profesional. 

• REAL DECRETO por el que se crea como Centro de Referencia Nacional el 
Instituto Politécnico Marítimo Pesquero del Atlántico de Vigo en el área 
profesional Pesca y Navegación de la familia profesional Marítimo-Pesquera, en 
el ámbito de la formación profesional. 

• REAL DECRETO por el que se califican como Centros de Referencia 
Nacional cuatro Centros Nacionales de Formación Profesional Ocupacional y se 
crea como Centro de Referencia Nacional el Centro de Formación en 
Administración, Seguros y Finanzas de Fuencarral, todos ellos de la Comunidad 
de Madrid, en el ámbito de la formación profesional. 

• REAL DECRETO por el que se crean como Centros de Referencia Nacional el 
Centro Integrado de Formación y Experiencias Agrarias de Molina de Segura en 



 

 

el área profesional Conservas Vegetales de la familia profesional Industrias 
Alimentarias y el Centro Integrado de Formación y Experiencias Agrarias de 
Lorca en el área profesional Ganadería de la familia profesional Agraria, en el 
ámbito de la formación profesional. 

• REAL DECRETO por el que se califica como Centro de Referencia Nacional al 
Centro Nacional de Formación Profesional Ocupacional de Paterna en el área 
profesional Instalación y Amueblamiento y en el área profesional Transformación 
de Madera y Corcho de la familia profesional Madera, Mueble y Corcho, en el 
ámbito de la formación profesional. 

• REAL DECRETO por el que se crea como Centro de Referencia Nacional el 
Centro de Investigación y Formación en Electricidad y Electrónica de 
Torrelavega, en el área profesional Instalaciones Eléctricas, en el área 
profesional Instalaciones de Telecomunicación y en el área profesional Equipos 
Electrónicos de la familia profesional Electricidad y Electrónica, en el ámbito de 
la formación profesional. 

• REAL DECRETO por el que se crea como Centro de Referencia Nacional el 
Centro Nacional de Formación en Nuevas Tecnologías de La Rioja, en el área 
profesional Sistemas y Telemática de la familia profesional Informática y 
Comunicaciones, en el ámbito de la formación profesional. 

• REAL DECRETO por el que se crea como Centro de Referencia Nacional el 
Centro Integrado Escuela Sanitaria Técnico Profesional de Navarra, en el área 
profesional Servicios y Productos Sanitarios y en el área profesional Atención 
Sanitaria de la familia profesional de Sanidad en el ámbito de la formación 
profesional. 

• REAL DECRETO por el que se califican como Centros de Referencia Nacional al 
Centro Nacional de Formación Profesional Ocupacional de Ciudad Real en el 
área profesional Bebidas y en el área profesional Aceites y Grasas de la familia 
profesional Industrias Alimentarias; y al Centro Nacional de Formación 
Profesional Ocupacional de Guadalajara en el área profesional Energía 
Eléctrica, en el área profesional Agua y en el área profesional Gas, de la familia 
profesional Energía y Agua, en el ámbito de la formación profesional. 

• ACUERDO por el que se autoriza a España a ser Parte del Acuerdo de 
Consorcio por el que se establece la Infraestructura Europea de las Ciencias de 
la Vida para la Información Biológica(ELIXIR), y su aplicación provisional. 

• ACUERDO por el que se autoriza la firma del Protocolo adicional al Convenio 
contra el dopaje. 

• ACUERDO por el que se aprueba el Plan de Transformación Digital de la 
Administración General del Estado y sus organismos públicos, la Estrategia TIC. 

Asuntos Exteriores y de Cooperación 

• ACUERDO por el que se toma conocimiento de las Decisiones XXXIII-01 a 
XXXIII-15, adoptadas por la Comisión Internacional Permanente del Convenio 
para el reconocimiento recíproco de los punzones de prueba de armas de fuego 
portátiles, en su XXXIII período de sesiones del año 2015. 

Justicia 

• REAL DECRETO por el que se concede la nacionalidad española por carta de 
naturaleza a determinados sefardíes originarios de España. 

• ACUERDO por el que se autoriza al Ministerio de Justicia la firma de una 
encomienda de gestión con la entidad TRAGSATEC para la gestión de registros 
de apoyo administrativo a laactividad judicial, plataformas judiciales, sistema de 
información del Ministerio Fiscal y otras actuaciones relacionadas con la 



 

 

modernización tecnológica de la Administración de Justicia. 

Defensa 

• REAL DECRETO por el que se aprueba el Reglamento de Aeronavegabilidad de 
la Defensa. 

• ACUERDO por el que se autoriza la celebración del contrato de orden de 
ejecución: "Fase de definición de la Fragata F-110". 

Hacienda y Administraciones Públicas 

• ACUERDO por el que se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia por 
importe de 798.913,46 euros para el abono de costas judiciales, y se concede un 
suplemento de crédito en el presupuesto del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por el importe y para la finalidad indicados. 

• ACUERDO por el que se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia por 
importe de 527.938,44 euros y la concesión de suplementos de crédito en el 
Presupuesto del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para posibilitar la 
ejecución de diversas sentencias por recursos contencioso-administrativos y 
resoluciones de reclamaciones en vía administrativa relativas al pago de sueldos 
y complementos del personal docente. 

• ACUERDO por el que se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia por 
importe de 497.675,22 euros y la concesión de dos suplementos de crédito en el 
presupuesto del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para posibilitar la 
ejecución de diversas sentencias por recursos contencioso-administrativos y 
resoluciones de recursos y reclamaciones en vía administrativa relativas al pago 
de sueldos y complementos de personal docente en el exterior. 

• ACUERDO por el que se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia, por 
un importe de 18.262,62 euros, para atender gastos en concepto de 
complemento de productividad y gratificaciones por servicios extraordinarios 
prestados por personal de la Guardia Civil, en cumplimiento de sentencias y 
autos dictados por diversos tribunales de justicia de distintas comunidades 
autónomas, y se conceden suplementos de crédito en el Ministerio del Interior 
por el importe y para las finalidades indicadas. 

• ACUERDO por el que se concede un suplemento de crédito en el Presupuesto 
del Organismo Autónomo Entidad Estatal de Seguros Agrarios, para financiar 
gastos de tramitación, gestión y valoración derivados de las ayudas por los 
daños causados en producciones agrícolas y ganaderas previstas en el Real 
Decreto Ley 2/2015, de 6 de marzo. 

• ACUERDO por el que se modifican los límites establecidos en el artículo 47 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para adquirir 
compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros, a fin de posibilitar 
la prórroga de contratos relativos al soporte y mantenimiento de la infraestructura 
informática de la Dirección General del Catastro. 

• ACUERDO por el que se modifican los límites establecidos en el artículo 47 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para adquirir 
compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros, con la finalidad de 
posibilitar al Ministerio del Interior la contratación de servicios de apoyo a la 
seguridad en centros penitenciarios, transporte aéreo de pasajeros, suministro 
de energía eléctrica, protección a personas y bienes en el País Vasco y Navarra, 
así como servicios integrales del Sistema de Interceptación Legal de las 
Telecomunicaciones y Conservación de Datos. 

• ACUERDO por el que se modifican límites para adquirir compromisos de gasto 



 

 

con cargo a ejercicios futuros en aplicación de lo dispuesto en el artículo 47 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, a fin de posibilitar la 
prórroga para el año 2016 de 23 becas de formación práctica, para titulados 
universitarios, en el área de la industria alimentaria. 

• ACUERDO por el que se autoriza a la Comunidad Autónoma de Aragón a 
formalizar operaciones de deuda a corto plazo por un importe máximo de 
211.000.000 de euros. 

• ACUERDO por el que se autoriza a la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha a formalizar operaciones de endeudamiento a largo plazo por un importe 
máximo de 50.000.000 de euros. 

Fomento 

• ACUERDO por el que se autoriza la celebración del contrato de ejecución de las 
obras del proyecto constructivo de urbanización asociada a la cabecera norte de 
Sants (Barcelona), y salidas de emergencia en su entorno urbano. Valor 
estimado del contrato: 27.239.507 euros. 

Industria, Energía y Turismo 

• ACUERDO por el que se autoriza al Ministerio de Industria, Energía y Turismo a 
celebrar con la empresa Airbus Helicopters España, S.A., una segunda Adenda 
al Convenio de colaboración entre el extinto Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y Eurocopter España, S.A., relativo al Programa de Desarrollo 
Tecnológico de los Helicópteros NH 90. 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

• ACUERDO por el que se toma razón de las obras de emergencia para mejorar la 
seguridad ante inundaciones en diferentes núcleos urbanos del río Ebro, fase 1, 
en las provincias de Burgos, La Rioja, Navarra y Zaragoza, por un importe de 
hasta 5.965.000 euros. 

• ACUERDO por el que se aprueba la distribución correspondiente a los criterios 
objetivos y compromisos financieros de los Programas de Desarrollo 
Rural fijados en la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural de 8 
de junio de 2015. 

• ACUERDO por el que se declara la urgente ocupación de los terrenos, bienes y 
derechos afectados por las obras del proyecto de construcción y adenda del 
emisario y de la estación depuradora de aguas residuales de Aguilafuente 
(Segovia). 

• ACUERDO por el que se declara la urgente ocupación de los terrenos, bienes y 
derechos afectados por las obras del proyecto de la nueva línea de alta tensión 
para la acometida de la estación depuradora de aguas residuales de Segovia. 

• ACUERDO por el que se modifica por segunda vez el Acuerdo de 14 de 
noviembre de 2014 por el que se aprueba el Plan de Seguros Agrarios 
Combinados para el ejercicio 2015. 

Economía y Competitividad 

• REAL DECRETO LEY para regular las comisiones por la retirada de efectivo en 
los cajeros automáticos. 

• REAL DECRETO de desarrollo de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas 
de ahorros y fundaciones bancarias, por el que se regula el fondo de reserva que 



 

 

deben constituir determinadas fundaciones bancarias; se modifica el Real 
Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que 
desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio; y se modifica el Real Decreto 
1082/2012, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva. 

• REAL DECRETO sobre compensación, liquidación y registro de 
valores negociables representados mediante anotaciones en cuenta y sobre 
requisitos de transparencia de los emisores de valores admitidos a negociación 
en un mercado secundario oficial. 

• ACUERDO por el que se autoriza la aportación española al Grupo de Acción 
Financiera del Caribe y Centroamérica, por importe de 70.000 euros. 

• ACUERDO por el que se autoriza la aportación española al Grupo de Acción 
Financiera de Sudamérica contra el Lavado de Activos, por importe de 100.000 
euros. 

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 

• ACUERDO por el que se autoriza el abono de la contribución económica a la 
Federación de Sistemas Sanitarios y Hospitales Europeos correspondiente a los 
años 2013 y 2015, en el ámbito del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, por un importe de 58.719,06 euros. 

ACUERDOS DE PERSONAL 

Justicia 

• REAL DECRETO por el que se nombra presidente de la Sección Tercera, de 
Derecho Público, de la Comisión General de Codificación a D. JOSÉ LUIS 
PIÑAR MAÑAS. 

• REAL DECRETO por el que se nombra presidente de la Sección Cuarta, de 
Derecho Penal, de la Comisión General de Codificación a D. ESTEBAN 
MESTRE DELGADO. 

• REAL DECRETO por el que se nombra presidente de la Sección Quinta, de 
Derecho Procesal, de la Comisión General de Codificación a D. JULIO 
BANACLOCHE PALAO. 

Hacienda y Administraciones Públicas 

• ACUERDO por el que se nombra vocal en representación del Estado en el Pleno 
del Consorcio de la Zona Franca de Cádiz a D. JAVIER DE LA TORRE 
MANDRI. 

CONDECORACIONES 

Asuntos Exteriores y de Cooperación 

• REAL DECRETO por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil a la señora AIDA ABDELMAGIED ELSHIEKH, exembajadora de la 
República del Sudán en España. 



 

 

Interior 

• REAL DECRETO por el que se concede la Gran Cruz de la Real Orden de 
Reconocimiento Civil a las Víctimas del Terrorismo, a título póstumo, a D. 
CARLO ALBERTO MAURO ALBRIZIO, fallecido en atentado terrorista el día 12 
de julio de 1979 en el Hotel Corona de Aragón de Zaragoza. 

  

Si dejas de recibir este correo y no has solicitado  la baja, puede ser porque tu buzón está lleno; com pruébalo y, si 

procede, despéjalo y vuelve a solicitarnos el ALTA información ISA  (Si eres afiliado, ponte en contacto con la sede de 

ISA en tu provincia) 

  

Si no estás afiliado a  ISAndalucia y quieres que te enviemos por correo electrónico IN FORMACIÓN, manda un 
mensaje a ISA de tu provincia  

(cadiz@isandaluza.es  cordoba@isandaluza.es  granada@isandaluza.es  huelva@isandaluza.es  jaen@isandaluza.es  m
alaga@isandaluza.es  sevilla@isandaluza.es)  que en el asunto ponga:  ALTA información ISA  y te incluiremos en 
nuestros envíos.  

  

Si no quieres recibir más correos de  ISAndalucia, manda un mensaje a ISA de tu provincia  

(cadiz@isandaluza.es  cordoba@isandaluza.es  granada@isandaluza.es  huelva@isandaluza.es  jaen@isandaluza.es  m
alaga@isandaluza.es  sevilla@isandaluza.es)  que en el asunto ponga:  BAJA información ISA  y te daremos de baja 
en la lista de correos a enviar.  

  

 

  

 

Os presentamos una nueva oferta para la afiliación de ISA y de USTEA 
ASP- Funcionariado. HELVETIA SEGUROS ofrece unos precios 
inmejorables en sus seguros de Vida Riesgo y Decesos, con unas 
coberturas muy completas. 

Consulta las condiciones y el precio personalizado 

 


